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Artículo 1°.- Vería con agrado que el Poder Ejecutivo nacional tenga a bien proceder a la

reglamentación de la Ley N° 24.788, de Lucha Contra el Alcoholismo.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2002.
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